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ORDEN DEL DIA Nº 313

COMISION DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS
EMPRESAS

Impreso el día 26 de mayo de 2006
Término del artículo 113: 6 de junio de 2006

SUMARIO: Tercera Edición de la Exposición Pyme
de San Martín –EPSAM 2006– a realizarse del 7 al
10 de septiembre de 2006 en San Martín, provincia
de Buenos Aires. Declaración de interés de la Ho-
norable Cámara. Camaño (G.). (2.110-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Pequeñas y Medianas Empresas
ha considerado el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Camaño (G.), por el que se solicita de-
clarar de interés de esta Honorable Cámara la III Edi-
ción de la Exposición Pyme San Martín –EPSAM
2006– que se realizará del 7 al 10 de septiembre de
2006, en el partido de General San Martín, provin-
cia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Mercedes Marcó del Pont. – Andrés
Zottos. – Paulina E. Fiol. – Oscar J. Di
Landro. – María T. García. – Liliana A.
Bayonzo. – María G. de la Rosa. –
Juliana Di Tullio. – José O. Figueroa.
– Jorge A. Garrido Arceo. – Juan C. L.
Godoy. – María A. González. –
Mauricio Macri. – Gustavo A.
Marconato. – Julio C. Martínez. –
Graciela H. Olmos. – Mirta S. Pérez. –
Ricardo A. Wilder.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
III Edición de la Exposición Pyme de San Martín

–EPSAM 2006–, a realizarse del 7 al 10 de septiem-
bre de 2006 en el partido de General San Martín, pro-
vincia de Buenos Aires.

Graciela Camaño.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Pequeñas y Medianas Empresas,
al considerar el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Camaño (G.), por el que se solicita de-
clarar de interés de esta Honorable Cámara la III Edi-
ción de la Exposición Pyme San Martín –EPSAM
2006– a realizarse del 7 al 10 de septiembre de 2006
en el partido de General San Martín, provincia de
Buenos Aires, cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Oscar J. Di Landro.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Del 7 al 10 de septiembre de 2006, en el predio

ferial del parque Hipólito Yrigoyen, sito en avenida
General Paz y 25 de Mayo, partido de General San
Martín, provincia de Buenos Aires, se desarrollará
el evento empresarial denominado –EPSAM 2006–
III Edición de la Exposición Pyme San Martín, orga-
nizado conjuntamente por el municipio de General
San Martín y las cámaras empresariales que con-
forman la Cámara Económica Sanmartinense (CES),
entre ellas, la Cámara Empresaria del partido de Ge-
neral San Martín, la Unión Industrial de General San
Martín, la Asociación de Industria, Comercio y Afi-
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nes de Villa Maipú, APYME San Martín, la Liga del
Comercio y la Industria de San Martín, y la Asocia-
ción Civil de Empresarias y Profesionales de San
Martín.

En su tercer año consecutivo, cobrando cada vez
mayor envergadura, este evento no sólo aspira a
promover el desarrollo de las pymes locales, sino
también a facilitar contactos empresariales de orden
regional, nacional e internacional, fomentando las
relaciones comerciales, los contratos de transferen-
cia tecnológica, inversiones y acuerdos conjuntos.

Cabe señalar que el parque Hipólito Yrigoyen, lu-
gar del encuentro, que se estima albergará este año
a más de 500 expositores y no menos de 60.000 vi-

sitantes, es el espacio verde integrado más grande
de San Martín y cuenta con una superficie de 4,5
hectáreas.

En resumen, miles de personas, entre las que se
encontrarán industriales, comerciantes, impor-
tadores y exportadores, empresarios del exterior, au-
toridades y público en general, se darán cita una
vez más en esta importante muestra, aprovechando
una inmejorable oportunidad para fortalecer sus
vínculos, contribuyendo a dinamizar la actividad in-
dustrial y comercial local y regional.

Por todo ello, pongo a consideración de mis pa-
res el presente proyecto de resolución.

Graciela Camaño.


